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8, LISTA DE APROBADOS 'i pnOPUESTA DEL TRlBl'SAL

8. J_ Lista de aprobados.

Terminada. la calificación de los aspirantes en todos los
eje¡'cicios, el Tribunal publicará relación de [\prob~\dos por orden
de puntuación, no pudiendo rebi.lsar é,jtos el número de pJazc,s
convocadas.

8-2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente, para que ésta elabore propuesta de nomb¡'amiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Jreglamentación Cener'al
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la última
sesion, en la que habrán de figurar por orden dep untupción
todos los opositores que habiendo superado todas las prueba;],
excediesen del número de plazas convocadas.

\"! Pl-1ESENTACION DE inOCU\fE:-.<TOS

9,1, Documentos

Los aspirantes aprobados pre~entanin en el Organo convo
cante los documontos sigui~ntes;

a} Certificación de nacimiento, expedida por el Registl"O
Civil correspondiente.

bl Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
pa.ra el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses antc:"'GTe:s al dia en
que termine el plazo scfialado en el párrafo prin:c:::o de la
norma 9,2.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ,:'''nicio,
Este certificado deberá ser expedido por alguna do las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

d) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar ex-cntas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podra ~cr

posterior a la terminación del plazo señaltldo en el primt~r
párrafo de la norma 9.2.

el Los aspirantes aprobados comprendidos en la ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los. documentos ucredita
tivos de las condiciones que lBS interese iustificar,

f) Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatorilL

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentaciÓn será de lrpinta días h¡{bilet; él. partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podran
acreditar por cualquíer medio do prueba admisible en rk'r('cl1o.

9 ..3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar ·documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostra.dos para obtener su anteri.)r nom
bramiento. debiendo presentar certificación del Mini5terio u Or~
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cunntas
cirn1fistancias consten en su hoja de sC'nicios

9.4, Falta de presel1tación de documel1tos.

Quienes dentro del pla7,0 indica.do, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus ar:tuucíones. sin periuicio
de la re,sponsabilidad en que hubiera podido íncurrirse por
falsedad en la instancia, referida en el apartado cuarto. En este
caso, la autoridad correspondiente formulara propuesta de nom
bramiento segun orden de puntuación a favor de quienes, a
consecuencia de la referida anulación, tuvieran cubid," en el
numero re plazas conv~oca.das.

10. NOMBRA\llE\lTOS

10.1. Nombramiento.

Aprobada por la Comisión Delegada de este Centro de Es
tudios la propuesta de nombramiento formulada por el Director
del mismo, SE' procederá al nombramionto con carácter- provi
sional, que será definitivo si el aspirante supC'm las pruebas
del curso selectivo.

10.2. Nombramiento definitivo.

. Por el Centro de Estudios y Experimentación de Obras PÚ
blicas Se extenderán los correspondientes nombramientos de
lunciolflarios de carrera a favor de los interesados 105 cuales
habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial. según

determina el articulo 6,5 del Estatuto de Personal úl ~"lvi(:]o

de los Organismos Autónomos, cuyos nombramientos se publi
carún 811 el ~BolE'tín Oficial del Estado",.

11 rO\1A DE POSES ION

/1 1 P!u:o

En el phlZO dü un mes, a contar de la notifict'_ción (1'.'1
nombramiento. dsben'ln los aspirantes tomar posesión de Sll5
cargos y cl.llnplir con los requisitos del articulo 15 del E':itat.uto
dc Personal al servicio de Jos Otgallisl;lOs Autónomos.

11.2. Ampliacióh

La Administración podrú conceder. H petición de los illt€re~

~ados. una prórroga dc1 plazo estahJ¡x:ido, que no podrá exceuer
do ht mihld del mismo, si lus circunstancivs lo a.consejan y
con ello no se perjudican dCTechos a terceros.

J:! NOR~IA FINAL

Recurso de carácter genera! co;¡trQ la oposición

la Cüllvoottoria y sus bases y cuantos actos adminislrafí\'os
se de¡-j ven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán Sl'r

impllgnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedin:j¡mto AdminístnJ.tivo.

Madrid. :W de abril df' 1fl74,-EJ Díredor del Centro. endes
Benito,

RESOLUC¡O.v del Cf':'t,·o de EBtudios y E;..:perimen
tación. de Obras Püblicas por la que se convocan
pruebas restringida.s para. ingr<::so en la plazo de
Traductor Taquimecaniiqra{o de tres idiomas de la
ü:ca/a Especial del- personal propio del expresado
Orgattil"mo.

Vücclnte unn pbzn de Tn-1duc!or TnquímecHnógrafo de tres
idiüH<lS de -la Escala Espechl di~ funcicnarios propios dpl Cen
tro (;0 F~;tüd¡o" y Experimentación de Obn1s Públicas, con de:;·
tino en el labor:-üorio del T¡'ansportE', dop'é'ndiente del mismo,
de conrf/midad con lo previsto en la LE:V sobre Régimen Juri
dico de las Entidados E.statnlcs Autónomas de 26 de diciembre
dn lú;:¡S. y llna vez cumplidos los tr::imitf's que señala la dispo
sición transi_toria primen:¡ y previo aprobación por la Presiden~

cia del Gouiprllo según detf'rmina el artículo 6.". 2. el), df:'! Es
tatuto de P('rson~1 al Servicio de le'> On;anismos Autónol11ns,
,lprnbado por Decreto 2043/1971. de 2:3 de íulío, se resuelve cu
brlrJn dC' :'l.cu<cnio con las siguientes

Bases de convocatoria

t. NOR\1i\S Gf>.:ERATES

1.1. Numero de plazas.

Se convoca una plaza de Traductor Taquimecanógrafo d(' tres
idiomas doluda en la plantilla prt:supucstaria del Orgallismo
autónomo.

1.2. fa seircc:ión de los w;pirantcs !iC regulará por lo pre

vista en la disposición f,n\Ilsitoria primera. dol Estatuto de Pe¡'
sonal al Servicio do los Organismos Aut.6nomos. lo dispnest.o en
el Reglament') General para ingreso en la Administración PÚ
blica y las normas de esta resolución.

1.3. lnconlpaUbilidad.

la persona qua obten¡!U lil plaza a qUe se refiere la pr0;
sente convocatorm ostan\ sOlflctida nI n:'gimen de íncompatJ
bilidndes qm' determina -el articulo 53 df'1 Decreto 204311971 por
el que se apruebn el Estatuto de Personal al Servicio de los Or
g-unismu'ó !\Ut(!l101110S, y np podrá simuanncar el desemp€Jlo do
la plaza que. en .su caso obtenga con cualquier otra de la Ad~

minblracián Ctmtratizacia o autónoma d"l Est.ado y Local.

14. Sis/t'nw u'ledivo.

La se1C'ccián de los aspinmtes ';e rc;¡lizarfl mediante el sis
tema de opoé-icinn resl.ringidl:l, que constará de las siguientes
fnscs o pruc·bas:

al TaquirrH.."CanografÜl:

1;" Escritura al dietado sobre tlJl te:do que a tal efecto se
1cccione el Tribunal, tomado taquigrúlicamentc y traducido de
puño y lptra del opositor, debiendo alcanzar una velocidad mi
nima de 85 palabras por minuto. Para esta prueba se advierte
que el tiempo de dicta.do será de tres minutos, concediéndose
asimismo treint.a minutos para su traducción posterior.

2.° Escritura mecanográfica al dictado, en,la que se debe
rá alcanzar un mínimo de 300 pul&ft.ciones por minuto.

3." Reproducción mecanográfica de trabajos técnicos.
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bl Idiomas (obligatorios franc:ec; e inglós '::t' un terrero a ele·
gil' por los candidatosJ;

L" Traduccíón directa e inversa de nn tmbajo técnico en
inglés.

2." Traducción directa de un tr~ba¡o técnico eu frant'BS, fO

pia del mismo a máquina y su conversación.
:i." Traducción directa de un tr¡;¡bnjo tAcnico del lercer ¡dio

11la ctc;:..;ido pOI' los candidatos,

nEQUlSITO~ DE LOS ASPlHA:'\TES

4,1 Listo proFlsiollCll,

Transcunido el plazo de presentilción de instancia!:>, el Direc
tor del Centt'o de Estudios y Experimenta<.íon de Obras Públi~

cas aprobará la li.';ta provisional de admitidos y excluidos. la
cual se harú publico en el ~Boletín Oficial del Estado.. ; en esta
lista habrán do UJi<H'ecer, al menm;, 01 nombre y apellidos de
los candidalos y ni número do su documen[.o nacional de iden-
idH,d. -

Para ser admilirlo a la prüclica de las pruebas sdccrin¡s,
será necesario reunir' los sigu¡enl('~ cequisiws:

:.el. ¡. Cenerales·

4.2. "¡;;rrores e/1 los solicitudes

Los errores de hecho que pudi()l'Hll ,¡dvert·írse podrán sub
-,annrsl' ';n cu.¡Jql1ll'l" monwnto de- oficio o H pelicíon del intere
sado.

a~ Ser espaüoL
bJ Tener cumplIdos dieciucho aflO" d" crJlld.
el Estar en posesión del título ci.' 8acblller SUP('rlUI" o en

condicionos de obtenerlo en la focha en que termine el ~}lazo de
presentación de lnstancias.

d) No pau<?clT enfünnedad o defedo fhico que ill\pidH el
dl'~jcrnpoño de la" correspondientes funcione:;;.

el No haber sido separado, mediante mepcdü;nte disciplina
riO, del servicio del Fstado o de la Administración Instit.ucional
o Local. ni hallarse inhabi,1itndo para el ejercido de funciones
públicas,

n Pnra lo:; Hspirantes femeninos, que debenü) haber el/m
p¡ido o c.'itar üxcp.to~ d¡~l S(Tvicio Soci,,1 d\~ la mujer, bastará que
;¡e hHya cumplído, cuando finalice el pluzo de los treinta días
hüb~les seúa!ados p~lr>;¡ lo presenhtcíón do dOCUIlHHl.tl)S,

gl Carecer de antecedentes pemdes por la comisión de
dd i tv; drloSQs.

Aparte de úsl.e rcqui~it.o, podrün establecerse en este asp-:::c
1.0 los que figunm en las respectivds reglamentaciones espf'CÍ
fi('ic!c; de las distintas escalas, plantillas o grupos.

h) Hab8r sido clasificado por la Prcsidench·~ del Gobierno
dentro de los grupcs b) o dJ de La disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al Servido de los OrganiÓ'nlos
Aut.ónomos, hahiendo prestado servicios jnhtclTl1mpidos en el
Organismo por un período Ellpel ior a dos at¡~)s 111 18 do diciem
bre de 1971 y continuar p¡·estándo!o'. hH<;ta ia, cpid)¡'f:lción dp[ns
pruebas selectivas.

22. De orden pe'rsol1af

Se considerarún méritos los !>iguic'"1!:cs
al Cwu1to!> títulos o dipJomils ~e ru,:,·¡L.l'l presC'ntar.
bJ El nümero de años trabnjados tomo IlO'tduet.or.

4,,1. J1eciumociolles contn¡ la lístCl provisiOJwl.

Contra Iv listd provisic'nal padran los interesados intorponer,
en el plazo de quince dias, a parl.il' dol siguiente a su publica
dón en el ,-Boletín Oficíal de! Estado~, la reclamación previst.a
en ('1 arrículo J21 de jEt Ley de Procccliminnto Administrativo.

1I Lista deiinitiva

Las n'clhnJ:lcione:~ soran acepiada~; o cech;Jzndns en la reso
lución que se publiclnj en el "Boletín Oficial del Estarlo" por la
que se aprunoH la lista definítÍ\a.

lA li~ta defjnitivu de admitidos y l'xciUldo~: deberá publicar.
se asimbmo en el "Boletín Oficial del Estado», y en la misma
figurarún los nOln!Jl'nS y apellidos do los ":Hndidfltos y el número
d!?l documento nacional dt1 idontidad.

4.5. n('curso.~ son!r'] fa lista defi'llitl\·'(I

Conlra 1;; resolución definitiva podcún Jos inten~sl-tdos inter
poner nTULSO de filIada anta. la COlnision Delogé'lda del Orga
nismo

DFStr.;,'\,\Cli¡:, CO,\,1'O:-;I('[O;'; y \Cil',\CIO;'; DFt. nUBUN,\L

f) TribtOwi cC/lificador.

Ei Tribunal cdlii'icador ,;('n¡ dosigl1,.'do por Ja ComÍi:ilón De
le~~ada del Cedro de Estudios y Expel"imentación de Obras PÚ
blIcas r se pllblicani pn el "Boletín Oficüt! del E:-;tado~.

SOUCl1 UDF":;i

3.1 Forma

Lü.'; qUt'l desf'en tumdT pUJte en ¡as prue;Jds ~c]ecti\;';¡,; d,~J'~

l',ln solicitar del Onmnismo. por duplkado L!s impr:>:o'; p.cll'a.
~Hlmision a ¡:n'Uel)[i'; se!nctiViJS de ¡ngre~o ('n la i\dmini:;f,!'<H.j(,n
Pllblica,

3,2 Orgallll a quien se didqe

L:1C; ',olicituc1ps se dirig-lrún ;'jI nircctc'; c!t'l Cf'ntro de FsllJ
dio') y EXpcl'imn¡1t,¡¡ción do Obras FllhiJCi\S.

;j:j Plazo ele presentación

Estarú comp"¡;,,to por el Director \1 ~\Ibdirec:tor del Labora
turjo de Transporte c0mo PresidentE': un Vocal, cuya ostenta
ción corr;?spOWÚ:fI'Ú lit SecrNario del Centro de Estudios y Ex·
pl~l'inwnt,.~ci6n ck' Obr~s Públicas, y un Vocal Secretario, on re~

presentHción del Labortlt.orio del Tl'unsporte, que será propucs
t0 por el Director del Centro, y dos Voca1Ds representantes de
In Direccion Gen(·n\l de ]<-1 Funciun Pública

5:¡ AOsten:'í6n

Los miembros del rribulVll debcnjn ab.';l,1'nersc dp. inter;enir,
notificando a la autoridad cuando concurran las circunstancias
pr('vi""tHe; en el lolrticu!o 2D dI' la Ley dr Procedimiento Adminis,
I ¡..:tUvo anles citado

3.4 ReCllFociün,

El plazo de presentación sera el de U·einln elias contado:=, a
pdrtir del siguiente al d~ la, publiu-I.ción dE' Esta convocatoria f~n

el ,'Boletin Oficial del Estado*,

:3.4. Lugar de p¡·esel1wción

La p¡"esentl.ldón de solicHudes ',C Í1;u'H en el Reg¡stru Gene,
nll dd Centro di;' Estudios y Expc¡-inl '/l,'ación de Obra!> Públi
cas (Alfonso Xli, número :3, tl.ladrid-7) , () f,n los lugares qua dú
teu11ina el a.rtfcufo 66 de la Ley df' Pl'ocedimiento Administra-
tivo, .

Los aspira,ntc'S podnn lTCUSHl' a los miembros del Tribunal
cuandu cond'nT,nl h~s circltnslancias previslas en el articulo 20
de la Ley l10 PI'ocedimiento Admínbt.r,;¡!i"o unt.es citado.

},:". Consti/.~¡Gion del .Tribunol

El rribunal no podni con::;tituirse ni actuar sin la usistencia
de ia mayoríactbsoluta de sus micmbJ"os y, en todo caso. un mí
nimo de 'tres, salvo Que con arreglo a las reglamentaciones es"
p-ecifk<:ls o Jas nOl"lI\[JS de lR {:onvoc¡:¡t:or¡¡~ l~sjHblezcan exprüsa-
mente olr,~ cosa

3.5, Derechós de examen
CO;-'j!ENZO \ j)ESA.HHUU.o DF r.'\:--; l'HUEBAS SEI.ECTIVAS

Los derechos de eXl;Hllen pilld !C>¡)];il pürif' en lns pruf'bas
selcci h·as serán de :,>00 pesetas

3.6. Procedimiento de efec/wu el import('.

El impnlle de dicho~ derec.ho~ .c,c cff'ctuari.l en la hHlllliu,ción
del Centro de Estudios y Experimontación de Obrns Públicas
o blcn pOI· Jiro postal ote!egn1fico, h<lcí{ndnse constar r>/l (',;10
CCISU en la solicitud ,~l número y fecha de ingreso.

~l.7. Defectos en las solicitudes.

De Hcuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimionto Ad
fIlini"'lrcttivo, f¡O n~quHrirá a! intereSildo para que en el plazo
de diez riías suhsane la falta o ncornpa]io los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se arch¡varia su ins
Llllcia sin mil:,> tn'uníte&.

6 l. l'rugnvl1o

El progIi.H¡),l ':'¡Ul' ha de n,gil: el ,c;i~,!('I1l;:l "electivo de la opo
sición restdngjd(1 ('S pI que se dei,¡[l,l en pI :lpartado 1.1 dE' estas
l)lJ"e';-, de convocatoria.

No pu.Jra I'xu:,do (k: ocho llh,,;eS el 1íf'mpo comprendido en
¡re la ptlblicación de In convocat(;I'I8. .'1 t'l comienzo de los ejer,
ciciü:-;,

G;' IdentiFic(:C>¡f)!I de opositores,

El Tl"it:Ulwt POc!I·Ú requerir on cL,niquie; momento a los ti::;·
pírank,s pon! quP acrediten su identidad,
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6.4. Orden de actuación.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median
te sorteo público que se anunciará en el ~BoleUn Oficial del
Esta4o",

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspírant.'3.5 sera único.

6.6 Fecha, hora y lugar del comienzo de las p'l"L/f~bÓ~L

El Tribunal, una vez cOI1stituido, acordará la fecha" hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas. y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado" al menos con quince dias de
antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria 1a publicación de los sucesivos anuo·
cíos de celebración de los. restantes ejercicios en el ~Boletín

Oficial del Estado... No obstante estos anuncios deberán hacer
se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan cele
budo las pruebas.

6,8. Exclusión de los aspirantes en la fOi<e de ,;¡eleccíón.

Si en cualquier momento del procedimiento dc seleccíón lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirant\:ls
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma. previa. audiencia del propio interesado, pu
slmdose en suca.so a la jurisdicción ordinaria si se a-pre-ciase
inexactitud en la declaración que formuló,

7. CAtIFICACrON DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los eíercicios.

Para la calificación de la.s pruebas que se indican en el punto
lA de las bases, servirá de módulo el siguiente baremo:

Ejercicios 1.0, 2."' y 3.° del apartado al, de cero a diez pun
tos cada uno de ellos, exigiéndose una media de cinco puntos,
eliminándose a los opositores que no alcancen el mínimo de cin
co puntos.

Ejercicios 1.0., 2.~ Y 3_" del apartado bl, de cero n quince
puntos.

Para ser aprobado será indispensable obtener como minÍlnn
siete puntos y medio en total.

La puntuación de méritos será:

Tltulosuperior, de cero a cinco puntos
Diploma, de c19ro a tres puntos.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición o concurso-oposicion
restringidos, el Tribunal, por mayoría de votos, resoJv8rft todas
las dudas que surjan en aplicación de las normas establecidas en
esta -resolución y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

a LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL 1RmtJ~At

8.1. Lista de aprobados.

. !ermina~ala caJifil:~ciónde los aspirantes en todos los sjer
CIClOS, el TrIbbnal publicará relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con
vocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento,

8.S. Propuesta complementaria de aprobados

Jun.tamenté con la relac~ón de aparabados remitirá, a los
exclUSIVOS efectos del articulo n, 2, de la. Reglamentación Ge
I}er:al par~ ingreso en la Administración Pública, el aeta de la
u~hma seSIón, en la. que habrán de figurar por orden de puntua
CIón todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del 'llúmero dE- plazas conVOcadAS.

9 PRESENTACION DE DOCU MENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convocan
te los documentos siguientes:

,al Certifié~ción de nacimiento expedida por el Registro Ci
vIl correspondIente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
ac~mlp,a?ada del original para su compulsaJ del título exigido
o. .JustIfIcante de haber abonado los derechos para su expedi
CIPn.

el. C~r~ificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que JUstifIque no haber sido condenado a penas que inhabili.

ten para el eJercICIO de funciones públicas. Este certificado de
berá estar expedido dentro de Jos U'es meses anteriores al dia 'en
que termine el plazo señalado en el parrafoprilnero de ia nor
ma 9.2.

d) Certificade· meúico acredilativo de no l¡l'adecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisjcQ Que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado d€oorá ser expedido por alguna de las Je
f3fLuaó.; Provinciales de SanJdad.

el En el caso de opositoras, el cel'Ufieado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Sodal o de estar éxentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo
de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados cornprendidos en la Ley de 17
de julio dI;'> 1917 deberán pres<3ntar los documentos acr'f:ditatívos
d~, las condiciones Que les interese justificar.

gl Asi como todos los. a.creditativos de las condicío11CS de ca·
phdd,,'d y requisitos exi-gidos en ln convocatoria. -

9.2. PliJ'!,J.) ele pre,'>cnta':ión

El plazo de pres<:!ntación serú d~J treinta días hé"tbiles a partir
d-\:~ la pubJícación de la lIsta d..: aprohados.

En defecto de los documt~l1tns concretos acredHatÍ\'os de reu
nir las condiciones exjf!"idas "n la COllVotatoria, se podrán acre
dHar por cualquier medio dt:' prucb;¡ admisible en derecho.

9.3. Excepci,ones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públkos esta
rHu ~xentos dl;; justificar documentalmente las condiciones y re
Quisitos ya demostrados p~ra oiJtener su anterior nombramiento,
debíendo presentar certificación del Mirjsterio· ti Organismo de
que dependan, a.creditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

94. Falta de presemación de doCumentos.

Qtdenes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran 'lU dOCllmentación, no podrán ser nom~

brados, quedando anuladas sus actuaciones, sIn perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la il1!'ltancia referida 'en el npartado 4.". En este caso, la
autoridad correspondiente formlllarápropuesta de nombramien
to según orden de puntuación a favor de quienes, a consecuencla
de la referida anulación, tuviemn cabida en el numero de plazas
convocadas.

10 NO\lnRA\jtE~TOS

lO_J Nombramiento.

Aprobada por la Comisión Delegada del Centro de EstudIos y
Experimentación de Obras Publicas la propuesta de nombra
miento formulada por el Tribunal, por el Director del Centro
de Estudios 5'e procederá al nombramient.o con caráct.er provi
sional. qUB tendrácariu:rer definitivo si el aspirante supera las
pruebJ;l.s del curso selectivo.

10:2. Nombramiento definitivo.

Por el .Director dei Centro de Estudios y Experimentación
de Obras Publicas, se extenderán los correspondientes nombra
mientos de funcionarios de carrera a favor de los interesados,
los cuales habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial,
segün dMermina el articulo 6, 5, del Estatuto de Personal al
Servicio de Jos Organismos Autónomos, cuyos nombramientos se
publicarán en el .Boletín Ondal del Estado....

11 TO\IA DE POSESJON

1L1. Pfozo

En el plazo de un mes a contar de la notificación deberán los
aspira.ntes tomar posesión de sus cargos y cumplir con los requi
sitos del artículo ]5 del Estatuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos.

11.2 AJppliación,

La Administración podrá conceder a petición de los interesa·
dos una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo si las circunstancías 10 aconsejan y con
ello no se perjudican derf'chos· a terceros.

12 NORMA FINAL

Recurso de ca,rácter gen.eral contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos ,yen la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de abril de j974.~El Director del Centro, Carlos
8CliHo.


